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ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se deter
minan las funciones y estructuran las distintas 
unidades de la Secretaria General Técnica. 

Ilustrisimo señor: 

Para ejecución del Decreto 160/ 1968, de 1 de febrero, sobre 
reorganización del Ministerio de Obras Públicas, dictado en 
cumplimiento del Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, se hace 
preciso determinar la~ funciones y estructUTar las distintas uni
dades dependientes de la Secretaria General Técnica del Depar
tamento de acuerdo con lo dispuesto en los mismos. 

En ' su virtud S con la aprobación previa de la Presidencia 
del Gobierno, según preceptúa el articulo 130 de la Ley de Pro
cedimiento Administrablvo, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

Articulo 1.0 1. La Secretaria General Técnica con las atri
buciones que le señala la Ley de Régimen Jurídico de la Admi· 
nistración del Estado, Ley de Procedimiento Administrativo. 
Decreto de 13 de septiembre de 1957. Decreto 2764/1967, de 27 de 
noviembre. y demás disposiciones regiamentarias, tendrá la es· 
tructura y adscripCión de unidades a las Vicesecretarias Gene· 
rales Técnicas que fija el artículo tercero del Decreto 160/ 1968. 
de 1 de febrero. 

2. Las unidades adscritas a cada una de las dos Vicesecre
tarias tendrán la competencia Y NegociadOS que en la presente 
Orden se establecen. 

Art 2.° El Gabinete de Planificación y Estudios Económi
cos tiene a su cargo la elaboración de estu<lios e informes eco
nómicos. planes generales y programas de actuación. prepara· 
ción de informes sobre rentabilidad de planes, proyectos y obras, 
evaluación económica de proyectos y revisión de tarifas e in
versiones de capital. 

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Negocia<lo: 

1. Informes. 
2. Estudios. 
3. Evaluación Económica de Proyectos. 

Art. 3.0 El Gabinete de Estadistica tendrá a su cargo la 
programación y elaboraCión de las estadisticas del Departamen
to, realización de censos, inventarios y encuestas, obtención de 
indicadores de coyuntura e informe y control de inversiones y 
realizaciones fisicas, así como las funciones que sobre publica
ción y coordinación le atribuye el Decreto 2764/1967, de 27 de 
noviembre. 

Se estructUTa en las siguientes unidades, con nivel ol'gánico 
de NegOCiado: 

1. In versiones. 
2. Estadistica del Transporte. 
3. Estadística de Recursos y Aprovechamientos Hidráulicos. 

Art. 4.0 El Gabinete de Organización y Normas Técnicas 
tiene a su cargo los estudios y preparación de informes sobre 
racionalización de los servicios, valoración del trabajo, normali
zación de impresos y material y el estudio, compilaCión y pro
puesta de instrucciones técnicas. 

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Negociada: . 

1. Normalización Administrativa. 
2. Normas de Materiales. 
3. Instrucciones de Proyectos. 

Art. ~.o El Gabinete de Relaciones Internacionales al que 
corresponde la información y recopilación de datos sobre lo 
realizado en el extranjero en materia concerniente al Ministe
rio, los estudios y preparación de informes sobre convenios, 
tratados, congresos, conferencias internacionales y asistencia 
técnica y. en general, la relación con los Organismos interna
cionales en materia propia del Departamento, asi como la tra
mitación de las propuestas de asistencia de funcionarios a 
reuniones en el extranjero y estudio de los costes de dichos 
servicios. 

Se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Negociado: 

l. Información Extranjera y Asistencia Técnica. 
2. Estudios Internacionales. 

Art. 6.0 El Gabinete de Asuntos Generales y Disposiciones 
al que corresponde el estudio y preparación de informes sobre 
proyectos de disposiciones ~enerales y de cuantos estudios de 
carácter administrativo le sean encomendados por la superio
ridad; archivo y catálogo de las disposiciones generales ema
nadas del Departamento. tramitación de los asuntos relaciona-

dos con el Consejo de Ministros. Comisiones Delegadas del 
Gobierno y «Boletin OfiCial del Estado»; compilaciones y refun
diciones de textos legal€.': , estudio y revisión de proced imientos 
administrativos; régimen interior de la Secretaria General 
Técnica. 

Se estructura en las siguientes unidades. con nivel orgánico 
de Negociado: 

1. Asuntos Generales. 
2. Estudios Administrativos. 
3. Informes. 
4. Textos Legales. 
~. Procedimientos. 

Art. 7.. E'l Gabinete de Información, Iniciativas y Reclama
ciones tiene a su cargo ias funciones de información: prepara
ción y dirección de expOSiciones; relaciones públicas: impulso. 
orientación e informe de iniciativas y sugerencias: \rámite y 
propuesta de las reclamaciones y quejas suscitadas a! amparo 
de los artículos 34 y 77 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, articulo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y 121 de la Ley de Expropiación Forzosa: 
tramitación de las peticiones formuladas según la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 reguladora del derecho de petición. 

Se estructura en las sIguientes unidades. con nivel orgánico 
de NegOCiado: 

1. Información. 
2. Iniciativas y Exposiciones. 
3. Reclamaciones y Quejas. 
4. Reclamación de Indemnizaciones. 

Art. 8.0 La Sección de Biblioteca, Documentación y Archivo 
Genera, tiene a su cargo ,a dirección y coordinación de las 

, Bibliotecas de los Servicios Centrales y los servicios de Docu
mentaCión y Archivo del Departamento. 

Se estructura en ias siguientes unidades. con nivel orgánico 
de NegOCiado: 

1. Negociado l.0 de Archivo. 
2. Negociado 2,· de Archivo. 
3. Biblioteca J Documenta-eión. 

Art. 9.° La Oficina de Prensa, con nivel orgamco de Sec
ción, a la que corresponde la re<lacción y envio a la Dirección 
General de Prensa de las notas, comunicaciones y noticias de 
interés que el Ministerio considere necesario divulgar; facilitar 
información a las publicaCiones periódicas y agencias informa
tivas en la forma que legal o reglamentariamente se determine; 
recoger y ordenar las informaciones sobre las cuestiones de com
petencia del Departamento aparecidas en los' diversos medios 
informativos. 

Art. 10. El Servicio de Publicaciones, entidad estatal autó
noma, clasificada en el grupo B por el Decreto 1348/ 1962, de 
14 de junio, en el que se centralizar;m todas las publicaciones 
del Departamento, según dispone el articulo 15 del Decreto de 
27 de nOViembre de 1967 y con las funciones, competencia y 
organización que señala su Reglamento, aprObado por Decre
to 3893/ 1965, de 23 de diciembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Ma<lrid. 4 de abril de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 617/1968, de 4 de abril, por el que se 
crea un Registro de Empresas Consultoras y de 
Ingeniería Industrial. 

Por Orden de treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cincuenta ' y cuatro se estableció en la COmisión Nacional de 
Productividad Industrial un Nomenclátor en el que pudiesen 
figurar aquellas personas naturales o juridicas que tuviesen 
por Objeto el prestar servicios a las Empresas industriales, con 
el fin de conseguir una mejor utilización de sus factores de 
producción. 

La evidente necesidad de utilizar los servicios de Empresas 
Consultoras y de Ingenierla en la mejora de los procesos téc-


